


1º. Aprobar la implantación de un sistema de información adecuado a las 

exigencias establecidas por la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción. 

2º. Aprobar la Política general relativa al Sistema interno de información y el 

Procedimiento de gestión de informaciones de la Sociedad. 

3º. Designar, como responsable de la gestión del sistema de información, al Comité 

del Sistema Interno de Información, el cual desempeñará las funciones previstas en la 

mencionada ley 2/2023, de 20 de febrero
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y que estará integrado por las siguientes 

cuatro personas: 

1. Persona responsable de prevención de delitos de la Sociedad.

2. Persona directora de Administración y Finanzas de la Sociedad.

3. Persona responsable del Departamento de Recursos Humanos de

Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L. (CPENt sociedad matriz. 

4. Persona responsable de prevención de delitos de Corporación Pública

Empresarial de Navarra, S. L. (CPEN), sociedad matriz. 

Una vez redactada el Acta, la Accionista Única toma la siguiente decisión: 

Aprobar el acta de decisiones, y firmarla en la forma prevista por la Ley. 

Seguidamente, firmada el acta, se da por finalizada la toma de decisiones. 

LA ACCIONISTA UNICA 

D. JOSÉ MARÍA MONTES ROS
(En nombre y representación de SOCIEDAD DE DESARROLLO DE NAVARRA, S.L.)


